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RESOLUCIÓN DE  LA DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  SOSTENIBILIDAD, MEDIO  AMBIENTE  Y
ECONOMÍA AZUL EN HUELVA, RELATIVA A LA SOLICITUD DE  RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE
EMISIONES  A  LA  ATMÓSFERA  PARA  LA  INSTALACIONES  DE  PRODUCCIÓN  DE  DIÓXIDO  DE
CARBONO LÍQUIDO, EN EL T.M. DE PALOS DE LA FRONTERA, Nº DE EXPEDIENTE AEA-HU-007-15-
R1, PRESENTADA POR IBÉRICA DEL CARBÓNICO, S.A.

En esta Delegación Territorial se ha instruido expediente, instado por IBÉRICA DEL CARBÓNICO, S.A.,
en solicitud de Renovación de Autorización de Emisiones a la Atmósfera, conforme a lo dispuesto en el
Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el
Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, resultando los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Mediante Resolución de la  Delegada Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y
Medio Ambiente en Huelva, se otorgó autorización de emisiones a la atmósfera con fecha
16 de junio de 2015  a favor de Ibérica del Carbónico, S.A., con NIF A78046943,  para las
instalaciones de producción de dióxido de carbono líquido, sitas en el término municipal
de Palos de la Frontera.  Expediente  AEA-HU-007-15.

SEGUNDO: Con fecha  29 de  junio de 2023,  D. José María Cruzado Álvarez, con DNI: 29767666P, en
calidad  de  representante  legal  de  Ibérica  del  Carbónico,  S.A. con  NIF:  A78046943,
domiciliada en  calle orense, número 11 – 5ª planta de  Madrid, presenta en el registro
telemático  de  la  Junta  de  Andalucía,  solicitud  de  renovación  de  autorización  de
emisiones a la atmósfera para las instalaciones de  producción de dióxido de carbono
líquido,  sitas en el término municipal de Palos de la Frontera, en Huelva.

TERCERO.- Conforme a lo establecido en el artículo 34 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que
se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de
Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, a dicha solicitud acompaña Declaración
Responsable por la que declara la ausencia de cambios relativos a las características de
las instalaciones de producción de dióxido de carbono líquido de Palos de la Frontera.

CUARTO.- Con fecha 9 de febrero de 2024 se firma la correspondiente Propuesta de Resolución.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías (BOJA
Extraordinario nº 25 de 26/07/2022) en relación con lo regulado en el Decreto 162/2022, de 9
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad,
Medio Ambiente y Economía Azul (BOJA Extraordinario nº 28, de 11/08/2022) atribuye el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
medio ambiente y desarrollo sostenible a la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente
y Economía Azul.

SEGUNDO.- La  competencia  para  resolver  el  presente  procedimiento  corresponde  al  titular  de  la
Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul  en Huelva de
conformidad con lo dispuesto en el  Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se
regula la organización territorial provincial de la administración de la Junta de Andalucía,
por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 28/2019 de 11 de
febrero) y en el art. 4.3 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del
medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del
Aire en Andalucía.

TERCERO.- El artículo 34 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio
ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire
en Andalucía, establece el procedimiento de renovación de autorización de emisiones a la
atmósfera.

POR LO QUE

A la vista de los anteriores antecedentes y fundamentos de derecho, y vistas la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ; la Ley 34/2007, de
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión
integrada de la calidad ambiental, el Decreto 239/2011 de 12 de julio, por el que se regula la calidad del
medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en
Andalucía, el  Real Decreto 100/2011, de 28 de enero por el que se actualiza el Catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su
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 aplicación, y demás normativa de general y pertinente aplicación,

SE RESUELVE

PRIMERO. Aprobar  la  Resolución  de  Renovación  de  la  Autorización  de  Emisiones  a  la
Atmósfera (Expediente AEA/HU/07/2015/R1), planteada por Ibérica del Carbónico, S.A.,
como consecuencia de la ausencia de cambios relativos a las características  de las
instalaciones  de  producción  de  dióxido  de  carbono  líquido,  ubicada  en  el  término
municipal de Palos de la Frontera (Huelva) sobre lo autorizado en el expediente inicial.

SEGUNDO. La  renovación  de  la  autorización  de  emisiones  a  la  atmósfera  se  otorga  por  un
periodo de OCHO AÑOS a contar desde el día siguiente al de su notificación, pasado
el cual deberá ser renovada por periodos sucesivos, salvo que se produzcan antes de
dicho plazo modificaciones sustanciales que obliguen a la tramitación de una nueva
autorización o que se incurra en alguno de los supuestos en los que la Consejería con
competencias  en  medio  ambiente  puede  revisar  la  autorización  recogidos  en  el
apartado 5 del artículo 34 del Decreto 239/2011, de 12 de julio.

Contra la presente RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponer RECURSO DE
ALZADA ante la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sostenibilidad,
Medio Ambiente  y  Economía Azul en el  plazo de  UN MES contado  a  partir  del  día  siguiente  a  la
notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los Art. 121 y 122 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y
en el Art. 21 de la Orden de 15 de noviembre de 2022, por la que se delegan y atribuyen competencias en
órganos directivos de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

EL DELEGADO TERRITORIAL
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